
______________________________________________________________________________________________  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                             JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

                                                                                                                                                                                                                                                    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Radicado  05001-31-03-006-2019-00123-00  

Demandante Banco Pichincha S.A –Cedente- 

Demandado Iván Camilo Correa Granada 

Auto Nº 282 

Decisión 
Reconoce personería  

Remite a repuesta anterior 

 

 

Atendiendo el escrito que antecede, el despacho procede a 

reconocerse personería amplia y suficiente al abogado CRISTIAN 

DANILO FREDERIK REY, con C.C. 1.032.438.183 y T.P 367297 del 

C.S de la J, en la forma y términos del poder otorgado, para que 

represente los intereses de la entidad cesionaria, Santa Fe 

Logísticas y Deposito S.A, de conformidad con el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Frente a la solicitud de aprehensión e inmovilización del vehículo de 

placas IAY 942, para el Despacho no es procedente, ya que la 

medida de embargo decretada sobre dicho automotor no fue 

registrada por la Secretaría de Movilidad y Tránsito de Sabaneta 

(Ant.) (véase a folio 114).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 
A.M      


